
NúM. 138. Jueves 24 de Junio de 1869.

í3ektbi M ©ñei#l
BE EA PROVIACEl DE VAEEADOEID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonobli' 
gatonas para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblosdela misma provincia. <£cw de 3 de Noviem- 
ire de ÍS51'.J

Las leyes, órdoenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines ficiales, se ban de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 

pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuandose de esta regla el Excmo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QÜE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1« Leyes. Decretos, Ordenes,Circulares v Reglamen
tos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
publica.

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno,sea cual fuere la corporación o dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .\ Ordenesy disposiciones delExcmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador niilitar, Sr. Regente de la 
Audiencia, br. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia y demás autoridades militares] udiciales delà 
provincia.

4 .* Órdenes y disposiciones de losSres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3 ’ Losanunciosoficiales, sea cualfuerela Autoridad,ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

f Gacela del día 20 de Junio. J

Ministerio de Ultramar.

DECRETO.

Promulgada el dia 6 del corriente 
mes la Constitución de la Monarquía 
española, el Poder Ejecutivo, en el 
ejercicio de sus funciones, ha resuello 
que sea jurada por todas las corpora
ciones y empleados públicos depen- 
dient es de este Ministerio, con arreglo 
a las disposiciones que siguen:

1 .’ El Ministro de Ultramar recibi
rá el juramento al Subsecretario y á 
los Jefes de Sección del Ministerio, y 
aquel á los demás funcionarios del mis
mo departamento.

. 2. El Regente de la Audiencia de 
la Habana y los de Puerto-Rico y Fi
lipinas recibirán el juramento, con las 
solemnida des de costumbre, á los Go
bernadores superiores civiles de las 
respectivas provincias.

3 . Los citados Gobernadores su
periores civiles determina rán la forma 
en que han de prestar el juramento las 
corporaciones y funcionarios, así acti
vos como pasivos, de las provincias de 
su mando.

4 .* El Juez letrado de Fernando 
Poo, y en su defecto el Secretario del 
Gobierno, recibirá el juramento del 
Gobernador de aquellas posesiones.

5 .® El encargado del Archivo de 
Indias prestará el juramento ante el 
Gobernador de la provincia de Sevdla, 
y recibirá el de los empleados de aque
lla dependencia.

6 .® La fórmula del juramento será 
k siguiente.- «¿Juráis guardar y hacer 
guardar la Constitución española, pro

mulgada en 6 de Junio de este año? 
¿Juráis haberos bien y fielmente en 
los deberes que como funcionario y 
como ciudadano teneis contraídos, 
mirando en todo por el bien de la 
Nacion?»=«Sí juro.» = «Si así lo hicié- 
reis, Dios y la pátria os lo premien; 
y sino os lo demantlen, además de exi
giros la responsabilidad con arreglo á 
las leyes.»

7 .* Los empleados de la Adminis
tración central prestarán el juramen
to en esta capital el dia 22 del presente 
■ines, y el 26 en Sevilla los del archivo 
general de Indias.

8 . Los Gobernadores superiores 
civiles de las provincias de Ultramar 
y el Gobernador de Fernando Póo se
ñalaran el dia en que haya de pres
tarse el juramento, y procurarán que 
el acto se celebre con toda solemni
dad; y si fuera posible, simultánea
mente en todos los distritos de cada 
una de dichas provincias.

9 .^ Los ex-Ministros y Jefes supe
riores cesantes ó jubilados de la Ad
ministración de Ultramar que residan 
en Madrid jurarán ante el Ministro del 
ramo el dia 24 del mes actual, y el 
mismo dia ante el Subsecretario del 
Ministerio los demás empleados pasi
vos que se encuentren en aquel caso. 
Los que residan en provincias ó en el 
extranjero prestarán juramento res
pectivamente ante los Alcaldes, Go
bernadores ó Representantes de Espa
ña del punto en que habitaren, y los que 
se hallen en el segundo de los casos 
expresados remitirá^ además su jura
mento al Ministerio por escrito y de 
oficio en el término de un mes, á contar 
desde la fecha del presente decreto. Los 
residentes en puntos donde España no 
tenga Representantes prestarán de ofi
cio su adhesión al Código fundamental 
en la forma que se previene en esta 
disposición.

10 . Los que por razón de enfer
medad ó ausencia, ó por otra causa 

legítima no pudieren prestar el jura
mento en los dias señalados en el pre
sente decreto, lo verificarán en parti
cular en el término de un mes, con 
arreglo á la disposición anterior.

11 . El Subsecretario del Ministe
rio, los Gobernadores superiores civiles 
de Ias provincias de Ultramar, los 
Regentes de las Audiencias de la Ha
bana, Puerto-Rico y Filipinas, el Go
bernador y el Juez letrado ó el Secre
tario del Gobierno de Fernando Póo, 
los Gobernadores de provincia en la 
Península, los Representantes de Es
paña en el extranjero y el Archivero 
de Indias elevarán al Ministerio de Ul
tramar en ef plazo más breve posible 
las actas en que conste, en la forma 
correspondiente, el cumplimiento de 
las prescripciones de este decreto; y 
acompañaran a las mismas listas nomi
nales de los individuos que hayan ju
rado, firmadas por estos y con expre
sión de los destinos que ejerzan ó hu
bieren ejercido.

Madrid diez y siete de Junio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—El Minis
tro interino de Ultramar, Juan Bautis
ta Topete.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Habiendo acordado que el dia 21 
del corriente se verifique en esta ca
pital la Jura de la Constitución de la 
Monarquía española por aquellos que 
dependan de los Ministerios de Fo
mento y Ultramar; los empleados ce
santes y jubilados de los mismos aquí 
residentes, se servirán presentarse á 
las diez de la mañana del expresado 
dia en este Gobierno civil, pudiendo 
si alguno se hallase imposibilitado de 
hacerlo, pariiciparmelo a los efectos 
que previene la disposición 8.® del De

creto de 17 del actual del Ministerio 
de la Gobernación.

Valladolid 23 de Junio de 1869.= 
El G. L, Francisco Rodríguez Rubio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

.d los Sres. .Alcaldes Constitucionales de 
esta provincia.

Encargo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, que además de cuanto se 
les previene por la circular de este 
Gobierno civil en 21 del actual, in
serta en el Boletín o^cial núm. 136, fe
cha de ayer, deben exigir igual jura
mento de la Constitución de la Monar
quía española de 1869, á los emplea
dos activos, cesantes y jubilados de 
los Ministerios de Hacienda, Fomento 
y Ultramar, incluyéndoles tambien en 
el acta á continuación de los del Mi
nisterio de la Gobfemacion.

Valladolid 23 de Junio de 1869.= 
El G. 1., Francisco Rodríguez Rubio.

^Gaceta del 6 de Junio. J

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid á 27 de Abril 
de 1869, en el pleito seguido en el 
Juzgado de primera instancia de Tar
ragona y en la Sala primera de la Au
diencia de Barcelona por Doña Anto
nia Gabaldá, consorte de D. Francisco 
Mas, con D. Ignacio Bás sobre otorga
miento de una escritura de venta; 
pleito pendiente ante Nos por recurso 
de casación interpuesto por la deman
dante contra la sentencia que, en 7 de 
Abril de 1868, dictó la referida Sala:

Resultando que D. Ignacio Bás y
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2 .
Doña Antonia Gabaldá, y en su re
presentación y corno su apoderado su 
marido D. Francisco Más, firmaron 
un documento simple en Tarragona a 
20 de Diciembre de 1866, por el que 
convinieron en otorgar escritura pú
blica de venta de la hacienda llamada 
Manso de la Pineda, propia de la se
gunda, en favor del primero, en pre
cio de 28.000 duros, que retendría 
el comprador para satisfacer los crédi
tos, para cuya seguridad se hallaba 
aquella hipotecada, el uno de 4.000 
duros que correspondía á D. Jose 
Teixidó, otro de 9.000 duros x Don 
Félix Estalella, reservándose el resto 
hasta los 28.000 duros en garantía del 
tercer crédito hipotecario de la Com
pañía g'cneral de Crédito, Deposito y 
Fomento, entregando á la vendedora 
despues de liquidado y cancelado este 
último crédito, ó lo que sobrase, cu
bierto lo que acaso resultase alcanzar 
dicha Sociedad:

Resultando que Doña Antonia Ga
baldá, autorizada por su marido, enta
bló demanda en 15 de Enero de 1867 
diciendo que Bás se negaba á cumplir 
el citado contrato, y que no podia elu
dir su cumplimiento por ser de los que 
quedaban perfeccionados desde que las 
partes convenían en la cosa y en el 
precio, y pidiendo que se le condenase 
á otorgar la escritura de venta de di
cha finca que habia comprado á la de
mandante por el precio y con las con
diciones referidas, á cuyo efecto ponia 
á su disposición la cosa vendida; con
denándole además á la indemnización 
de los perjuicios que se irrogasen á la 
demandante, y en las costas.

Resultando que D. Ignacio Bás im
pugnó la demanda alegando que ei 
contrato se habia celebrado en la in- 
teligeneia de que sobre la finca objeto 
del mismo no pesaban mas hipotecas 
que las referidas en él, y de que tenia 
los productos y condiciones que ex
presaba la nota que se le dió y acom
pañaba; pero que con posterioridad 
habia averiguado que, además de que 
los productos eran muy inferiores á 
los que se hablan supuesto, siendo tam
bien menor el número de los árboles 
que contenia despues de la hipoteca 
constituida á favor de Teixidó, había 
otra de lO.OÜO duros en garantía de 
cierta pension que se habia obligado á 
satisfacer Doña Antonia Gabaldá á Don 
José María Albanés; que la hipoteca á 
favor de Estalella, que ocupaba el pri
mer lugar, no era solo por la suma de 
9.000 duros y sus intereses al 10 por 
100, sino tambien en cantidad de 
10.000 rs. para las costas, estando ano
tado preventivamente el embargo prac
ticado á su instancia; y otro á solicitud 
de Doña Dolores Escriu para ei cobro 
de 10.000 duros, por virtud del cual 
se habia nombrado un admi nistrador 
de la finca; que siendo la compra-venta 
de los contratos llamados de buena 
fé, en tanto estaba obligado el com
prador á llevarlo á efecto, en cuanto 
fueran exactos en todas sus partes los 
datos que se le hubieran dado respecto 
á la cosa vendida: que la omisión á la 

hipoteca constituida en segundo lugar 
á favor de Albanés alteraba esencial
mente las condiciones de la venta, pues 
la vendedora no podia considerarse 
verdadera propietaria de la finca; y 
que aun siéndolo no podia enajenaría 
por resultar embargada por tres Tri
bunales distintos, y no poder poner en 
posesión de ella al comprador, como 
tenia obligación de hacerlo todo el que 
vendía una cosa:

Resultando que la demandante re
plicó que el demandado tenia noticia 
del gravamen á favor de Albanés y 
de los embargos de Estalella y de la 
Sociedad Española de Crédito, habien
do tenido con tal motivo, antes de fir
mar el contrato, una junta de Aboga
dos; y que no habia tenido en cuenta 
para la compra la nota que se entregó, 
sino el estado de la finca y los infor
mes que acerca de ella habia ad
quirido.

Resultando que practicada prueba 
por las partes, dictó sentencia el Juez 
de primera instancia; y que la Sala 
primera de la Audiencia de Barcelona 
la revocó en 7 de Abril de 1868, ab
solviendo á D. Ignacio Bás de la de
manda:

Resultando que la demandante in
terpuso recurso de casación citando al 
interponerle y despues en tiempo opor
tuno en este Supremo Tribunal en con
cepto de infringidas:

1 ." La ley 1.* tít. 1.”, libro 10 delà 
¡Novísima Recopilación, según la cual 
de cualquier manera que resulte que 
el hombre ha querido obligarse queda 
obligado:

2 .® La jurisprudencia establecida 
en la sentencia de 12 de Octubre de 
1860, á tenor de la cual no puede re
putarse que hay error de hecho en un 
convenio cuándo se ha celebrado con 
pleno conocimiento por ambas partes 
de los antecedentes del mismo:

Y 3.“ Las leyes 6.’, 8.’« y 32, títu
lo 5.° de la Partida 5.’ y 32, tít. 16, 
de la Partida 3.®

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. Joaquín Jauraar de la Carrera:

Considerando que, embargada judi
cialmente á instancia de varios acree
dores la heredad de que se trata an
tes de firmarse el convenio de 20 de 
Diciembre de 1866, no pudieron vá
lidamente los demandantes enajenaría, 
ni podrian hoy entregaría al deman
dado sin intervención ó autorización 
del Juzgado que decretó los embargos:

Considerando que por parte de Don 
Ignacio Bás no medió verdadero con- 
sentimíenio al firmar dicho convenio 
por no haberle manifestado los vende
dores todos los gravámenes á que es
taba afectada la finca, y haberle exa
gerado su cabida y la renta que pro
ducía, según lo ha estimado la Sala 
sentenciadora apreciando, en uso de 
las facultades que le competen, el con
junto de las pruebas testifical, pericial 
y documentai suministradas por am
bas partes.

Considerando, en su consecuencia, 
que la Sala al absolver á D. Ignacio 
Bás de la demanda de Doña Antonia 

diente á la Dirección general, se ex
pidió, prévios los trámites oportunos^ 
la real órden de 21 de Enero de 
1867 desestimando la excepción soli
citada, y concediendo al Ayuntamien
to el plazo de 30 dias para reclamar 
los terrenos necesarios para dehesa 
boyal, cuyo plazo ha utilizado aquel, 
incoando el oportuno expediente para 
que se le concedan 800 fane gas en el 
baldío de Calaberna:

Resultando que en vista de esta 
disposición el Alcalde de Torre Miguel 
Sesmero acudió al Consejo de Estado 
reclamando contra ella, acompañando 
copia del acta en que se le autorizaba 
para deducir este recurso, y prome
tiendo valerse de Abogado para su tra
mitación:

Resultando que por auto de 28 de 
Enero último se le mandó hacer saber 
que en el término de 30 dias nombra
se Abogado que representara al Ayun
tamiento en estos autos, bajo aperci
bimiento de lo que hubiese lugar; v 
que notificado dicho Alcalde en 14 
de Febrero siguiente no ha compare
cido, se hubo por decaído de su dere
cho al Ayuntamiento que representa
ba; y pasados al Sr. Fiscal, pidió la 
absolución de la demanda y acusó la 
rebeldía al repetido municipio, á lo 
cual accedió el Consejo, en cuyo esta
do se remitió el pleito á este Tri
bunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Buenaventura Alvarado.

Considerando que si el actor fuese 
contumaz el demandado ha de ser ab
suelto de la demanda, conforme al 
art. 103 del reglamentode 30 de Di
ciembre de 1846.

Y considerando que hecho saber al 
Alcalde en 14 de Febrero del año úl
timo nombrase Abogado que repre
sentara al Ayuntamiento demandante, 
bajo apercibimiento, no ha compare
cido en los autos, se le hubo por de
caído de su derecho; y acusada la re
beldía, se hubo tambien por acusada 
quedando por esto en contumacia;

Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos á la Administración, y de
claramos firme la real órden de 21 de 
Enero de 1867.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta oficial y se in
sertará en la Colección leg-islativa, sa
cándose al efecto las copias necesarias 
con remisión del expediente guberna, 
tivü al Ministerio de Hacienda, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.
—Manuel Ortiz de Zúñiga.—Ensebio 
Morales Puideban.=Gregorio Juez Sar- 
miento.=José María Herreros de Tejar 
da.—Teodoro Moreno.—Buenaventura 
Aivarado.—Calixto de Montalvo y Co
llantes.

Publicación.—Leida y publicada fué 
la presente sentencia por el limo, se
ñor D. Buenaventura Alvarado, Mi
nistro de la Sala tercera del Tribu
nal Supremo de Justicia, celebrándose 
audiencia pública en la misma el dia 
de su fecha, de que certifico como Se
cretario R.elator en Madrid á 26 de 
Mayo de 1869.—Enrique Medina.

Gabaldá no ha infringido la ley L* del 
título 1." del libro 10 de la Novísima 
Recopilación, ni la doctrina consigna
da por este Supremo Tribunal en la 
sentencia de 12 de Octubre de 1860, 
por no ser aplicables al presente caso, 
como tampoco las leyes de las Partidas 
que han sido citadas últimamente, sin 
indicar siquiera en qué consistan las 
supuestas infracciones:

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Doña An
tonia Gabaldá, á quien condenamos 
en las costas; devolviéndose los autosá 
la Audiencia de Barcelona con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta y se insertará 
en la Colección leg-islativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Mau- 
ricio García.=José M. Cáceres,=Lau- 
reano de Arrieta.=Valentin Garralda. 
^Francisco María de Castilla.^José 
María Haro.=Joaquin Jaumar.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo, se
ñor D. Joaquín Jaumar de la Carrera, 
Ministro del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia 
pública en la Sala primera del mismo 
el dia de hoy, de que certifico como Es
cribano de Cámara.

Madrid 27 de Abril de 1869.=:Gre- 
gorio Camilo García.

(^Gaceta del 17 de danio.J

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 26 de Mayo 
de 1869, en el pleito contencioso-ad- 
ministrativo que ante Nos pende en 
primera y única instancia entre el 
Alcalde del Ayuntamiento de Torre 
Miguel Sesmero, demandante, y la 
Administración general del Estado, 
demandada, representada por el Mi
nisterio fiscal, sobre que se revoque la 
real órden de 21 de Enero de 1867, 
que denegó la excepción de la venta 
de los terrenos titulados Calaverna y 
Dehesa del Caballo:

Resultando que el citado Ayunta
miento, asociado de los mayores con
tribuyentes, acordó en 5 de Abril de 
1860 reproducir la solicitud que ya 
tenia hecha de que los baldíos titula
dos Laguna Grande ó el Caballo, y 
Calaberna ó Espartales, se declarasen 
exceptuados de la venta como com
prendidos eu el caso noveno, artículo 
2.° de la ley de 1.® de Mayo de 1855; 
y puesto en ejecución, remitió el ex
pediente al Gobernador de Badajoz, 
quien despues de oir á la Diputación, 
que estuvo porque se decretara la 
excepción, la Administración de Pro
piedades de la provincia. Promotor 
fiscal de Hacienda y Junta provincial 
de Ventas, de conformidad con esta, 
acordó que procedía la enajenación de 
uno de los terrenos, y que sobre el 
otro instruyera el Ayuntamiento ex
pediente de dehesa boyal:

Resultando que remitido el expe
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NüM.9.469.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

El Sr, Jaez Je primera insianeia Je 
Nava Je la Liôertar^l en o^do Je 19 Jel 
aciaal me Jice lo sig'aienie:

«Marcelino Viña Garcia, vecino de 
esta villa, procesado en causa criminal 
por desobediencia grave ai Gefé y Fac
tor de la Estación de esta villa, en el 
Ferro-carril de Medina del Campo á 
Zamora, ha sido absuelto de la instan
cia sin costa alguna por sentencia de la 
Sala tercera de la Audiencia territorial 
de Valladolid, fecha quince del cor
riente mes, sin perjuicio de ser oido si 
se presentase ó fuese habido.

Y como el Marcelino no haya re
gresado á esta villa, tengo mandado 
se dirija á V. S. el presente oficio para 
que se sirva insertar el resultado de 
la sentencia en el Bolelin ojicial de la 
provincia á fin de que sirva al Marce
lino de notificación cu forma, parán- 
dole el perjuicio que haya lugar, avi
sando á este Juzgado de haber tenido 
efecto la inserción para hacerlo cons
tar en la causa.

Lo que he dispaesío se anuncie en este 
periódico q/icial á los mismos ^nes.

E'alladoUd 22 de Junio de i8Q^,=El 
G obemador interino, Eraneico B. Budo.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Se anuncia tercera subasta de la impre- 
-P^on y publicación del Boletín oficial de 
esta provincia para el año económico de 

1869 41870.

En virtud de no haber tenido efecto 
por falta de licitadores la segunda 
subasta del servicio indicado, se ha 
acordado por la Exorna. Diputación la 
celebración de una tercera que tendrá 
lugar en la Secretaría de ¡a expresada 
corporación con asistencia de un No
tario el día 28 del corriente mes, bajo 
el pliego de condiciones que se inserta 
á continuación:

L* Desde 1.° de Julio de 1869 á 
30 de Junio de 1870, á que se ha de 
referir el contrato, se publicarán cua
tro Boletines ordinarios por semana, 
sin perjuicio de los extraordinarios 
que reclame el servicio ó determine 
la Diputación de esta provincia, de
biendo quedar repartido en la capital 
á las diez de la mañana y remitiese 
franco de porte por el correo mas in' 
mediato al de su publicación á los 
demás pueblos y suscritores.

2 .‘‘ Las dimensiones del Bolefin se
rán de un pliego de papel continuo 
tamaño marquilla (de 26 pulgadas de 
largo por 17 y media de ancho) divi
dido en cuatro planas con igual nú
mero de columnas, de nueve emes de 
^ncho de letra parangona, tipo del 

cuerpo diez, conteniendo cada colum
na noventa y seis líneas del mismo 
cuerpo, y se aumentará dicho pliego en 
casos necesarios.

3 .® El empresario del Boletin debe
rá remitir gratis un ejemplar del mis
ino á cada uno de los Ministerios, Cen
tros directivos, establecimientos y fun
cionarios públicos siguientes:

Ministerio de la Gobernación, por 
trimestres, encuadernados los ejem
plares.

Ministerio de Fomento.
Biblioteca nacional.
Idem provincial.
Dirección general de Agricultura.
Comisión general de Estadística.
Dos para el Regente y Fiscal de la 

Audiencia del territorio.
Dos para los Jueces de primera ins

tancia.
Uno para la Capitanía general del 

distrito.
Uno para el Gobierno militar de la 

plaza.
Veinticuatro para la Secretaría del 

Gobierno y de la Diputación de la pro
vincia.

Y además los que se necesiten para 
unir á los expedientes.

Seis para la sección de Fomento.
Uno para cada diputado á Cortes.
Uno para cada diputado provincial.
Uno para el Ingeniero de montes.
Uno para el de canales, caminos y 

puertos.
Uno para el de minas.
Dos para el Arquitecto provincial.
Dos para las Inspecciones de vigi

lancia. .
Uno para el Visitador principal de 

ganadería y cañadas de esta ciudad.
Uno para el Comandan te de la Guar

dia civil.
Uno para el comisionado de Ventas 

de bienes del Estado.
Uno para cada jefe de Hacienda de 

la provincia.
Dos para la sección provincial de 

Estadística.
Uno para la Secretaría de la Junta 

provincial de Sanidad.
Uno para la Vicaría eclesiástica de 

esta Diócesis.
Uno pai’a cada uno de los partidos 

judiciales de la provincia.
Uno para cada uno de los promotores 

fiscales de los juzgados de esta capital.
Dos para el presidio.
Uno jiara cada uno de los Coman

dantes de la línea de la Guardia civil 
de esta provincia.

Uno para el Hospital provincial de 
Dementes.

Uno para el Hospital provincial de 
la Resurrección.

Uno para el Hospicio provincial.
Uno para la Junta provincial de Ins

trucción pública.
Uno para cada uno de los Ayunta

mientos existentes en la provincia que 
durante el año puedan crearse.

Uno para los señores Gobernadores 
de las provincias de Palencia, Leon, 
Burgos, Zamora, Salamanca, Avila y 
Segovia.

4 .® El reparto y remisión por el 

correo de estos ejemplares y de los de
más que deban dirigirse fuera de la ca
pital, así como de los que en ella se 
han de llevar á domicilio será de cuen
ta y riesgo del empresario.

5J El editor conservará archiva
dos 50 ejemplares de cada número que 
facilitara a la mitad del precio corrien
te para el público, al Gobierno de pro
vincia, Diputación y oficinas de Ha
cienda, en el caso de que se le recla
masen.

6. ® El pago del Boletin se realizará 
por trimestres adelantados con cargo 
al presupuesto provincial y arreglado 
á la liquidación que practicará la sec
ción de contabilidad provincial, pré- 
via presentación de una copia de la 
escritura que ha de otorgar el rema
tante y entregar al verificarse el pri
mer abono. •

7. ® Para la inserción en el Boletin 
de las comunicaciones, órdenes, circu
lares, edictos y anuncios que se hará 
siempre por conducto y mediante au
torización expresa delSr, Gobernador, 
se observara el orden siguiente, que 
por ningún concepto podrá ser altera
do, á no considerado asi procedente el 
expresado señor, ó necesidades apre
miantes del servicio: dcl Gobierno de 
la provincia, de la Diputación provin
cia!, del Gobierno militar, de las ofici
nas de Hacienda, de la Audiencia, de 
la Universidad, de los Juzgados, de los 
Ayuntamientos y demas dependencias.

8. ® Con el primer Boletin de cada 
mes se repartira precisamente por su
plemento, el índice de todas las órde
nes del mes anterior y con el último 
del año económico otro general suge- 
to á la remisión del Gobierno de pro
vincia, todo de cuenta del editor.

9. ® Sera obligación del contratista 
la corrección del Boletín despues de re
visadas las pruebas por el Gobierno, 
quedando despues aquel responsable 
de las equivocaciones ó errores que en 
él se cometan.

10. Cualquiera infracción de las 
condiciones anteriores por el contra
tista será corregida en la forma que 
para el caso se acuerde con arreglo á 
las disposiciones vigentes, entendién
dose el contrato á riesgo y ventura y 
renunciando todo fuero y privilegio.

11. Podran hacer proposición las 
personas que tengan establecimiento 
tipográfico suficientemente abastecido 
de prensas ó máquinas, tipos cajas y de
más últiles necesarios para la publica
ción, y las que no lo tengan, garanti
zando a satisfacción de esta Diputa
ción provincial que poseen todos los 
elementos necesarios para el desempe
ño de este servicio. Unas y otras debe
rán acreditar para que sus proposicio
nes sean admitidas, haber consignado 
.en la Depositaría de fondos provincia
les la cantidad de 180 escudos en 
efectivo como fianza provisional, la que 
permanecerá hasta la aprobación defi
nitiva del contrato, ampliándose des
pués hasta 360 escudos para el que re
sulte mejor licitador y antes del otor
gamiento de la escritura.

12. Las demás cartas de pago que j
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se presenten por los licitadores á quie
nes no se les adjudique el remate, les 
serán devueltas en el acto para que las 
hagan efectivas.

13. El tipo máximo sobre el que 
deben girar las proposiciones será de 
1.800 escudos por todo el año, sin ad
mitiese proposiciones que escedan del 
mismo.

14. Los licitadores expresarán en 
sus proposiciones la cantidad anual 
por la que ofrecen desempeñar el ser
vicio, ajustándolas extrictamente al 
modelo que se inserta á continuación.

15. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán en el 
acto al señor Presidente, cerrados á 
la vista del público, y á la hora mis
ma en que ha de tener lugar la subas
ta, siendo indispensable que acompañe 
á cada uno la carta de pago que acre
dite haber hecho el depósito prefijado 
en la condición 11.

16. El señor Presidente irá nume- 
rantlo los pliegos por el órden que se le 
presenten, debiendo el portador rubri
car la portada del suyo respectivo: una 
vez entregados los pliegos no podrán 
retirarse bajo ningún protesto.

17. A las tres y quince minutos del 
referido dia el señor Presidente orde
nará sean abiertos los pliegos por el 
mismo órden en que le hayan sido en
tregados, leyendo las proposiciones en 
alta voz, tomando nota del contenido 
el que desempeñe las funciones de Se
cretario de la Junta de subasta, y pu
blicando despues el resultado que ofrez
ca el acto para satisfacción de los con
currentes.

18. La adjudicación provisional 
del remate recaerá sin perjuicio de la 
aprobación definitiva de la Diputación 
provincial, sobre la proposición mas 
ventajosa, siempre que esta se halle 
exactamente arreglada al modelo pu
blicado.

19. Si se presentasen do.s ó mas 
proposiciones igua.les, se abrirá nueva 
licitación á las tres y media de la tar
de del referido dia por pujas ála llana, 
entre las personas que hayan causado 
el empate, por espacio de diez minu
tos por lo menos, pasados los cuales se 
term inani cuando el Sr. Presidente lo 
disponga, prévio apercibiraientó tres 
veces repetido; si la proposición igual 
se hiciese por el actual contratista, 
será este preferido sin abrirse la nueva 
licitación.

20. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó 
impidiese que esto tenga efecto en el 
término que se señala, se dará por res
cindido el contrato á perjuicio del mis
mo, celebrándose nueva subasta con 
iguales condiciones que la primera, pa
gando el primor rematante la diferen
cia entre las dos subastas, y además los 
perjuicios que hubiese recibido la pro
vincia por la demora del servicio.

21. Este contrato no podrá some
terse á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia,
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rescision y efectos por la via conten- 
cioso'-administrativa.

22. A los ocho dias de comunicada 
al rematante la aprobación definitiva 
de la subasta se procederá al otorga
miento de là correspondiente escritura, 
cuyos gastos, los de su copia y los que 
origine el expediente, serán de cuenta 
de aquel.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de..  ofrece to
rnar á su cargo la impresión y publi
cación del Boldin q/icial de la provincia 
de Valladolid, en el año próximo eco
nómico de 1869 á 1870, por el impor
te total al año de...... (en letra) con ex- 
tricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado anteriormente al efecto en 
el Bolelin número......... (el que corres
ponda.)

(Fecha y firma del proponente).

Valladolid 18 de Junio de 1869.= 
P, A. delà Diputación.=El Presiden
te, interino, Francisco Rodríguez Ru- 
bio.=El Secretario, Juan Callejo-

CUARTA SECCION.

NuM. 9.464.

CONTADURIA 
de Bíacienda pública de la provincia 

de Valladolid.

En la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia, se halla abierto el 
pago de cruces pensionadas, correspon
diente al tercer trimestre del corriente 
año económico.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados.

Valladolid 19 de Junio de 1869.= 
El Contador de Hacienda pública, 
P. 0., José R. Mañanes.

Insértese: P. 0., Villarias.

NuM. 9.465.

CONTADURIA 
de Hacienda pública de la provincia 

de Valladolid.

Revista de clases pasivas en el 
primer semestre de 1869.

Dispuesto por la ley de Presupuestos 
de 1855, revistas periódicas de presen
te á los individuos de dichas clases, en 
cumplimiento de esta disposición y de 
las que contiene la Real órden de 22 
de Agosto del mismo año, he acordado 
que, la que ha de tener lugar en el 
mes de Julio próximo, se verifique por 
el órden y en los términos siguientes:

Dia â y 4. Retirados de Guerra.
3. Regulares exclaustrados.
4. Pensionistas de Monte

pío militar.

5. Id. de Monte-pio civil y 
pensionistas remune
ratorias.

7. Jubilados y cesantes de 
todos los ministerios.

El acto tendrá lugar en mi despacho 
situado en el Colegio de San Gregorio, 
desde las nueve de la mañana hasta la 
una de la tarde; y al presentarse los 
interesados residentes en esta Capital, 
lo harán proyistos del documento que 
acredite su derecho al haber pasivo 
que disfrute, y certificado de la Auto
ridad militar. Inspector ó Celador de 
vigilancia de hallarse empadronado en 
el punto de su vecindad, respecto á 
los Retirados, Exclaustrados, Cesantes 
y Jubilados; y por lo que hace á las 
viudas, huérfanas y pensionistas remu
neratorias, además de los ya indicados, 
certificación de estado del Párroco res
pectivo, y todos indistintaraente suscri
birán al final con los dos apellidos, la 
declaración de no percibir otro haber 
de fondos del Estado, Provinciales ni 
Municipales.

Los interesados que residan fuera de 
la Capital, practicarán las mismas di
ligencias ante los Contadores si resi
dieran en Capital de provincia ó Ad
ministradores subalternos de Estanca
das, por quienes se les satisfacen sus 
haberes, si residiesen en los pueblos, 
cuyos funcionarios deberán remitir al 
Sr. Gobernador de la provincia los 
documentos que hayan presentado, 
dentro de los seis primeros dias al de 
Julio citado, acompañados de una nota 
individual y las observaciones que 
crean convenientes, la circunstancia 
de que en los casos de que se trata, 
hagan los Alcaldes las veces de Conta
dor, no los inhabilita para autorizar 
las certificaciones de empadronamiento 
y en las del acto de presentation dirán: 
«que se hallan provistos del documen
to en que fuyda su derecho al haber 
de..... escudos que disfrutan,» advir
tiendo que los relativos a retirados de 
Guerra, son tambien de su incumben
cia, sino hubiere en el pueblo Gefe ó 
Autoridad militar competente.

Los individuos de dichas clases que 
se hallen investidos del carácter de 
Senadores, Diputados ó Gefes de Admi
nistración, quedan relevados de la 
presentación personal de que va hecho 
mérito, debiendo en su lugar hacerlo 
por medio de oficio escrito de su puño 
y letra, con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 21 de Junio de 1859.

Y por último, los que hallándose im
posibilitados físicamente, no puedan 
presentarse en persona, se servirán re
mitir á esta oficina un aviso expresando 
esta circunstancia y las señas de su ha
bitación.

Todolo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de las 
clases pasivas de esta provincia, las 
que tendrán presente que la falta de 
revista lleva consigo la suspension del 
pago del haber que se percibe.

Valladolid 18 de Junio de 1869.= 
El Contador de Hacienda Pública, 
P.O., José R. Mañanes.

Insertesé: P. O., Villarias.

QUINTA SECCION.

NuM. 9.470.

yílcaldía popular de Valladolid.

El Excrao. Ayuntamiento de esta 
capital, con autorización del Sr. Go
bernador de la provincia, ha acordado 
contratar en pública subasta los servi
cios siguientes, por el término de un 
año, á contar desde l.“ de Julio pró
ximo hasta 30 de Junio de 1870.

Barrido y limpieza de las calles de 
esta población.

Riego de su arbolado, movimiento 
de tierras y arrastre, de materiales.

Arriendo del derecho de rodaje.
Idem del peso público.
Idem del de puestos públicos.
Idem de lavaderos públicos.
Contrata de recomposición de her

ramientas.
El remate tendrá lugar el dia 28 

del corriente desde las nueve de su 
mañana en una de las salas de la casa 
Consistorial, y los que deseen enterar
se de las demás condiciones que espli- 
can detalladamente los derechos y obli
gaciones del arrendatario de cada uno 
de dichos servicios, puede acercarse á 
la Secretaría de dicha corporácion, 
donde se hallan de manifiesto los res
pectivos expedientes.

Valladolid 22 de Junio de 1869.=El 
Alcalde, Tomás Diaz Franco.

Num; 9.478.

Don Fernando Ruiz Alonso, Presidente 
del Ayuntamiento popular de la villa 
de Tiedra, en la provincia de Valla
dolid.

Hago saber: Que esta corporación 
municipal, asociada de doble número 
de mayores contribuyentes, ha acorda
do en sesión del dia 15 del actual 
publicar la vacante de un partido mé
dico de primera clase consistente en 
un solo Médico titular, con la dotación 
de cuatrocientos escudos anuales satis
fechos del fondo municipal por trimes
tres vencidos con arreglo todo á lo 
mandado en el Reglamento de 11 de 
Marzo de 1868, con mas mil escudos 
anuales por la asistencia á doscientas 
familias acomodadas que le serán en
tregados por una comisión de aquellas 
en dos plazos iguales, el primero en 
todo el mes de Setiembre y el segundo 
en todo el de Marzo, ambos en cada su 
año respectivo. En su virtud y auto
rizado competentemente el Ayunta
miento, se anuncia la vacante de dicha 
plaza por término de 20 dias que em
pezarán á contarse desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y el Boletín q^cial de la provincia.

Los que aspiren á ella deberán ser 
Doctores ó Licenciados en Medicina y 
adornados del título de Cirujía y pre
sentar sus solicitudes documentadas al 
Alcalde Presidente en la forma preve
nida en el párrafo l.^' art. 27 del ex-

presado Reglamentó y dentro del plazo 
señalado.

Casas Consistoriales de Tiedra 20 de 
Junio de 1869.=El Alcalde, Fernando 
Ruiz Alonso.=Por su mandado, el Se
cretario de Ayuntamiento, Luis Calvo 
Ruiz.

H^anlamienio popular de Madrid.

De los partes remitidos en el dia de 
ayer.por la Intervención del mercado 
de granos y notas de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo si-, 
guiente:

Precios de los artículos al por raayor y menor.

Carne de vaca, de 3,500 á 3,700 es
cudos arroba, y de 0,168 á 0,212 escu
dos libra.

Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 
escudos libra.

Idem de cordero, de 0,170 á 0,175 
escudos libra.

Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 
escudos libra.

Tocino añejo, de 0,370 á 0,394 escu
dos libra.

Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos 
libra.

Aceite de 6 á 6,200 escudos arroba 
y de 0,216 á 0,230 escudos libra.

Vino, de 2,600 á 3,200 escudos ar
roba, y de 0,072 á 0,118 escudos libra.

Precio áe granos en el mercado de hoy.

Gebada, de 2,100 á 2,400 escudos 
fanega.

Trigo vendido. . . 287 fanegas.
Precio medio.. . . 4»820 escudos.

Lo que se anuncia al público para su* 
inteligencia.

Madrid 19 de Junio de 1869.=El 
Alcalde primero, Nicolás María Rivero.

ANACIO

IMPRENTA Y LIBRERIA DE ROLDAN.

Los libros de instrucción pri
maria y devoción de esta antigua 
casa no los tiene ya en depósito su 
dependiente Agapito Zapatero, por 
haber cerrado la librería de la 
Acera de San Francisco, núm. 14, 
único punto de venta basta ahora. 
En su lugar los encontrarán los 
constantes favorecedores de la casa, 
en las librerías siguientes: en la de 
D. Juan Nuevo, calle de Orales;
D. Mariano Chacé!, Cañuelo, nú
mero 2, y en el almacén de papel 
de D. Mariano de la Cuesta, Can
tarranas, número 78.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8.
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